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Resumen
La ponencia “Retos en la psicoterapia para personas con discapacidad” fue 
compartida en el III Congreso de Psicología Clínica “Psicología y pandemia, 
retos para la atención” que realizó la Unidad Popular de Servicios Psicológicos 
y la Escuela de Ciencias Psicológicas de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala los días viernes 30 y sábado 31 de julio del año en curso. Esta 
ponencia tuvo como objetivo reflexionar sobre la psicoterapia que se da, o no se 
da, a las personas con discapacidad y los retos que esto conlleva en modalidades 
presenciales y a distancia para poder contribuir en la sociedad y ser cada vez 
más inclusivos, dejando de pensar en una “psicología especial” para pensar en 
una “psicología/psicoterapia para todos”.
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Abstract
The presentation “Challenges in psychotherapy for people with disabilities” was 
shared at the III Congress of Clinical Psychology “Psychology and pandemic, 
challenges for care” held by the Popular Unit of Psychological Services and the 
School of Psychological Sciences of the University of San Carlos de Guatemala on 
Friday, July 30 and Saturday, July 31 of this year. This presentation aimed to reflect 
on the psychotherapy that is given, or is not given, to people with disabilities and 
the challenges that this entails in face-to-face and distance modalities to be able 
to contribute in society and be increasingly inclusive, leaving to think of a “special 
psychology” to think of a “psychology / psychotherapy for all”.
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Introducción

Este trabajo explora algunos retos en la psicoterapia para 
personas con discapacidad tanto en modalidad virtual 
como presencial, la información compartida fue obte-

nida por medio de una investigación de carácter exploratorio 
realizada con personas con discapacidad, con el objetivo de co-
nocer su experiencia al recibir terapia psicológica. 

La psicoterapia para personas con 
discapacidad (PCD) no ha sido 
estudiada profundamente, pues 
se tiene la creencia que el que-
hacer psicológico se basa en la 
evaluación y diagnóstico. En algu-
nos casos donde el profesional le 
da seguimiento al diagnóstico se 
pretende realizar una planificación 
del proceso con el fin de “rehabi-
litar” a la persona o el psicólogo 
lo refiere a una institución donde 
brindan “educación especial” o a 
un profesional especializado con 
el mismo fin.

En la sociedad hay una creencia 
latente en cuanto a la “normaliza-
ción” de las personas con discapa-
cidad, por ello se tiene una visión 
diferente respecto a la psicotera-
pia para personas con y sin dis-
capacidad. En ocasiones la apli-
cación de pruebas psicológicas 
puede ser parte del proceso. No 
obstante, debe evitarse que estos 
procesos evaluativos sean el cen-

tro del acompañamiento psicote-
rapéutico, pues no siempre este es 
el objetivo principal para buscar 
este servicio. 

En muchas ocasiones las personas 
con discapacidad buscan la psico-
terapia por diversas razones, que 
pueden o no estar vinculadas a la 
condición de discapacidad. Por lo 
anterior, en este trabajo se abor-
darán los temas de psicoterapia y 
discapacidad, así como algunos 
retos de la psicoterapia en modali-
dad presencial y modalidad a dis-
tancia/virtual.  

Psicoterapia y 
discapacidad

Al hablar de discapacidad, se tie-
nen en mente múltiples terapias 
de acuerdo a la condición de 
discapacidad y lo que se requie-
re “rehabilitar” para “normalizar” 
a la persona. No obstante la psi-
coterapia no tiene este objetivo, 
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sino acompañar a la persona en 
situaciones  específicas de la vida 
diaria, relativas a la familia, al tra-
bajo, socialización, etc.

La psicoterapia, entonces, es una 
relación entre dos personas don-
de una de las partes, el psicólo-
go, intenta promover el desarrollo, 
maduración y las capacidades de 
la otra persona que solicita este 
servicio (Rogers, 1972). Cabe re-
saltar que la psicoterapia puede 
incluir evaluaciones en su proce-
so, pero no se limita a realizarlas 
en todo momento, ni es exclusivo 
para las PCD. 

El proceso psicoterapéutico para 
PCD dependerá de los conoci-
mientos y experiencia del profe-
sional, no específicamente de la 
condición de discapacidad de la 
persona que solicita el servicio. 
Este proceso lo rige el motivo de 
consulta y las características de los 
clientes. Comúnmente se realiza 
terapia verbal para adolescentes 
y adultos y terapia de juego para 
niños, con o sin discapacidad.  Lo 
importante del modelo a utilizase 
es que sea beneficioso para lograr 
los objetivos de cada caso y se 
realicen las adaptaciones corres-
pondientes.

Mientras que el motivo de consulta 
guía el proceso y modelo a utili-

zar en psicoterapia, la condición 
de discapacidad es fundamental 
para poder realizar las adaptacio-
nes, ajustes y/o acciones afirmati-
vas necesarias para cada caso y 
así poder ofrecer el servicio con 
calidad y en igualdad de condi-
ciones. Los motivos de consulta 
de los clientes son muy variados 
y pueden o no estar asociados a 
la condición de discapacidad. Es 
conveniente evitar los prejuicios 
respecto a este punto.

El proceso de psicoterapia lo pue-
de solicitar cualquier persona con 
o sin discapacidad, sin embargo, 
debe cumplir con ciertos requisi-
tos: como desear tener este acom-
pañamiento, pues la disposición 
de la persona es vital para obte-
ner resultados favorables. Otro re-
quisito es que el cliente tenga las 
condiciones económicas para po-
der costear este servicio. En caso 
contrario hay posibilidades de 
buscar un centro de práctica psi-
cológica del área clínica para que 
las personas puedan tener psico-
terapia sin costo o a bajo costo. 
Por ejemplo, la Unidad Popular de 
Servicios Psicológicos (UP) brinda 
sus servicios de manera gratuita, 
está abierta a todo público desde 
niños de 5 años en adelante, en 
sus jornadas matutina y vespertina. 
La UP cuenta con profesionales 
que acompañan a los practicantes 
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para que puedan dar un servicio 
de calidad. 
 

Discapacidad

La discapacidad se define de 
acuerdo a los paradigmas y mo-
delos que se han desarrollado 
a través de la historia. Según el 
modelo social, la discapacidad 
se relaciona con un hecho social 
en el que la persona se encuen-
tra en desventaja y se caracteriza 

por la vivencia de barreras, poca 
o nula participación, violación de 
derechos (Shakeaspeare y Watson, 
2002 y Tobar, 2011)

La discapacidad de acuerdo a este 
modelo no se atribuye a la per-
sona, sino de la persona con una 
deficiencia que está rodeada de 
diversas barreras que obstaculizan 
su inclusión plena en la sociedad. 
Esto se puede graficar de la si-
guiente manera: 

Diagrama 1
Diferencias entre deficiencia y discapacidad

 
Fuente: Sánchez (2021, p.27)
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Se debe considerar que el modelo 
de la discapacidad tiene enfoque 
de derechos y vela por su cumpli-
miento en igualdad de condiciones 
que las personas sin discapacidad 
con el fin de tener una sociedad 
inclusiva.

Inclusión en 
psicoterapia

Para lograr la inclusión se deben 
eliminar las múltiples barreras que 
obstaculizan la inclusión social de 
las PCD. Para lograr esta inclusión 
en el ámbito de la psicoterapia 
se deben considerar las barreras 
que las PCD han experimentado 
por parte de los psicólogos en sus 
consultorios. Estas barreras pue-
den ser físicas/arquitectónicas, 
de comunicación y sociales, por 
ejemplo, los prejuicios, referir a 
los clientes a otros colegas o ins-
tituciones por desconocimiento en 
materia de discapacidad, no tener 
un consultorio/oficina adaptada al 
diseño universal, entre otros.

Algunas recomendaciones que 
los profesionales deben tomar en 
cuenta para poder brindar psico-
terapia a PCD son:

•	 Formarse en materia de disca-
pacidad con enfoque de dere-

chos y tener actualización cons-
tante.

•	 Tomar en cuenta en todo el 
proceso psicoterapéutico a las 
PCD para cualquier decisión.

•	 Conocer y realizar ajustes ra-
zonables y acciones afirmativas 
para que las PCD puedan llevar 
el proceso psicoterapéutico en 
igualdad de condiciones.

•	 Apegarse al código ético en 
todo momento.

•	 Adaptar todo el material y re-
cursos para que sean accesibles 
para todos.

•	 Conocer, aprender y práctica la 
lengua de señas.

•	 Conocer, aprender y practicar 
la escritura en Braille para po-
der tener todos los documentos 
que se utilizan en el proceso 
psicoterapéutico accesibles 
para PCD visual o realizar do-
cumentos a computadora/digi-
tales que puedan ser accesibles 
para los programas de lectura 
que utilizan las PCD visual.

La formación en discapacidad es 
importante para poder brindar 
psicoterapia a PCD pues se ob-
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tienen conocimientos respecto a 
sus derechos. No obstante, esta 
formación no es exclusiva para 
los profesionales de la psicología, 
sino para todos los profesionales a 
los que puedan ser requeridos sus 
servicios. 

Acciones afirmativas y 
ajustes razonables

El objetivo último es que se tenga 
una sociedad para todos, que sea 
accesible y que promueva la parti-
cipación social de las PCD.  Mien-
tras este objetivo se cumple para 
lograr igualdad se deben realizar 
acciones afirmativas y/o ajustes 
razonables. Ambas son acciones 
que benefician la inclusión, sol-
ventan temporalmente las barreras 
existentes hasta que se vuelva ac-
cesible. 

De acuerdo a la Convención so-
bre Derechos de las Personas con 
Discapacidad (ONU, 2006) los 
ajustes razonables son modifica-
ciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas para garantizar a las 
PCD el goce en igualdad de con-
diciones con las demás y de todos 
los derechos humanos y libertades 
fundamentales. Por su parte, las 
acciones afirmativas “correspon-
den a las medidas de tipo espe-
cial, temporales y muy específicas, 

para corregir de manera incisiva 
la discriminación mientras subsista 
una situación particular, por lo que 
deben ser adecuadas y proporcio-
nales a la misma” (Del Pino, 2015, 
p.62).

Un ejemplo de lo que significa esta 
necesidad de adaptación es el si-
guiente: La UP tiene su sede en el 
tercer nivel del edificio A del Cen-
tro Universitario CUM, donde se 
encuentra la Escuela de Psicología, 
si una PCD física requiere el servi-
cio no podrá acceder por la ba-
rrera física/arquitectónica de subir 
gradas, pues no hay un elevador. 
Como no se cuenta con elevador, 
la acción que se puede realizar es 
ubicar un lugar apto en el primer 
nivel para que la persona pueda 
tener la psicoterapia que está so-
licitando. Cabe aclarar que esta 
acción no puede ser permanente, 
se debe promover la realización 
de proyectos para que el edificio 
en un futuro (esperamos cercano) 
sea más accesible, lo cual incluye 
la instalación de un elevador.

La accesibilidad empieza por brin-
dar servicios para todos, es decir, 
permitir el ingreso. No obstante, 
solo dar ingreso no es inclusión, 
sino que el servicio debe ser ac-
cesible o adaptarlo para que la 
PCD pueda recibirlo en igualdad 
de condiciones que las demás 
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personas. Los ajustes razonables 
los solicitan las personas con dis-
capacidad y se deben realizar en 
consenso con ellos, se debe evitar 
realizar acciones porque “creemos 
que es lo mejor para ella/él”. Se 
debe tener un diálogo con la PCD 
que solicita la psicoterapia para 
poder realizar los ajustes pertinen-
tes, acordes y necesarios de acuer-
do a cada uno.

Aspectos a tomar en 
cuenta

De acuerdo a la experiencia en 
psicoterapia de las PCD se ve la 
necesidad de señalar algunos as-
pectos que se deben considerar. Es 
relevante mencionar que son as-
pectos generales que pueden ser 
considerados para todas las per-
sonas, no únicamente para PCD. 

•	 Características de la persona: 
la edad, el género, nivel socioe-
conómico, lugar de residencia 
(zona, barrio, urbano, rural, 
etc.), cantidad de miembros en 
la familia, con quién vive, la 
condición de discapacidad, etc. 
Es preciso evitar la generaliza-
ción y evitar el mismo proceso 
de psicoterapia por el hecho de 
tener una característica similar 
a otra que ya se le brindó este 

proceso, como en el caso de la 
condición de discapacidad.

•	 Motivo de consulta: cada per-
sona llega por un motivo de 
consulta diferente y siempre 
será así, debido a sus caracte-
rísticas personales y la experien-
cia vivida. El motivo de consulta 
puede o no estar relacionado 
con la condición de discapa-
cidad, asumirlo sería un error, 
tal como se mencionó anterior-
mente.

•	 Aspectos éticos: es importan-
te aplicar el código ético del 
Colegio de Psicólogos (2010). 
Como primer punto se debe te-
ner conocimientos sobre disca-
pacidad, éticamente no podría 
darle psicoterapia a una PCD 
si se desconoce este campo, 
pues se podría atentar contra 
su dignidad  y no aplica alegar 
ignorancia al respecto. Se debe 
conocer el motivo de consulta. 
Tener claros los objetivos de 
acuerdo a lo que desea la PCD 
que solicita la psicoterapia. Se 
deben realizar los ajustes ne-
cesarios, no pueden ser más ni 
menos de los necesarios, respe-
tando el enfoque de derechos. 
Se debe informar al cliente lo 
que se hará y lo que no se hará 
durante el proceso, por medio 
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de un consentimiento informa-
do. Todo el proceso se debe lle-
var en consenso con la persona 
que solicita la psicoterapia. 

•	 Accesibilidad: los materiales, 
recursos, muebles e infraestruc-
tura debe ser accesible o se de-
ben realizar ajustes para lograr 
la mayor accesibilidad posible 
de los mismos. 

Retos en la psicoterapia

Hay diversidad de retos que se 
presentan a la hora de brindar psi-
coterapia para PCD. A continua-
ción se presentan algunos que se 
extrajeron de las experiencias de 
PCD que han llevado un proceso 
psicoterapéutico. 

Psicoterapia presencial/física

•	 No todos los profesionales tie-
nen conocimiento en materia 
de discapacidad con enfoque 
de derecho.

•	 El desconocimiento de lengua 
de señas para poder comuni-
carse con PCD auditiva.

•	 El desconocimiento de Braille 
para hacer documentos accesi-
bles para PCD visual.

•	 El desconocimiento de cómo 
planificar, realizar y ejecutar las 
acciones afirmativas y/o ajus-
tes razonables que se requieren 
para que todo sea accesible.

•	 Tener prejuicios, pensar que: las 
PCD asisten a psicoterapia por 
la condición de discapacidad, 
que hay una “psicología espe-
cial”, que las PCD necesitan ser 
“rehabilitados”, que las PCD 
necesitan trabajar en su autoes-
tima, que las PCD necesitan ser 
acompañados por sus padres o 
cuidadores aunque ya sean in-
dependientes, etc.

•	 Brindar psicoterapia de calidad 
y con igualdad de condiciones.

•	 No tener la actitud de querer 
brindar psicoterapia a PCD por 
el compromiso que se asume 
en cuanto la formación.

•	 Otras.

Psicoterapia a distancia/virtual

Es necesario iniciar mencionando 
que en esta modalidad se eviden-
cian los mismos que se encuen-
tran en la terapia presencial/física. 
Otros retos encontrados son:

•	 Conectividad y tecnología: te-
ner una buena señal de inter-
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net, lo que implica mayores 
costos. También tener y saber 
utilizar un buen dispositivo tec-
nológico, además de  conocer 
el funcionamiento de la plata-
forma que se usará.  Se debe 
discutir con el cliente para que 
la plataforma a usar sea accesi-
ble para ambos. Esto es un reto 
mayor cuando las personas que 
solicitan el servicio son de esca-
sos recursos y no tienen acceso 
a estos recursos.

•	 Ambiente: tener un lugar espe-
cífico para tomar la psicotera-
pia, hay que considerar que no 
toda la población cuenta con 
espacio suficiente para tener 
una habitación por miembro 
de la familia, se debe tratar de 
buscar otras opciones donde 
tengan privacidad. No tener 
distractores, contar con buena 
iluminación (tener cámara en-
cendida para que haya contac-
to entre ambos) y silencio.

•	 Documentos accesibles: en este 
caso los documentos utilizados 
son digitales y deben ser envia-
dos a los clientes por un medio 
al que ambos puedan acceder. 
Hay que considerar el formato 
del documento digital que se 
comparte, pues para algunos 
los documentos en Word son 
más accesibles que en PDF, etc.

•	 Otros

	 En la teleterapia los retos apli-
can tanto para el cliente como 
para el psicólogo. Por otro 
lado, la psicoterapia  a distan-
cia/virtual puede ser una forta-
leza y convertirse en un ajuste 
adecuado. Por ejemplo, esta 
modalidad puede ser un ajuste 
razonable para brindar psico-
terapia a PCD física, pues evi-
ta la movilidad fuera de casa y  
uso de transporte que muchas 
veces es inaccesible. Esto sería 
posible si se resuelven los retos 
antes mencionados. Además, 
si no se tiene conocimiento de 
Braille, realizar y compartir los 
documentos digitales pueden 
ser una forma accesible para 
los lectores que utilizan las PCD 
visual.

Conclusiones

Este trabajo afirma que no hay una 
“psicología especial” que tiene 
como fin “rehabilitar” a las PCD. 
Lo que hay es una psicoterapia 
para todos, donde el psicólogo 
conoce el motivo de consulta y los 
objetivos planteados por el cliente 
para desarrollar un proceso psico-
terapéutico con esa base.
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La importancia para que el psi-
cólogo conozca la condición de 
discapacidad del cliente es para 
realizar los ajustes y/o acciones 
afirmativas, no para saber el rum-
bo que debe tomar el proceso psi-
coterapéutico. Pues las PCD con 
frecuencia acuden a psicoterapia 
por diversas razones, no específi-
camente por la deficiencia y/o dis-
capacidad.

La psicoterapia que se ofrece a las 
PCD debe tener calidad e igual-
dad de condiciones que las otras 
personas, además debe ser lo más 
accesible posible. En caso necesa-
rio realizar los ajustes razonables 
y/o acciones afirmativas con el fin 
de eliminar las barreras y avanzar 
hacia una sociedad inclusiva.

La inclusión se logra eliminando 
todos los obstáculos de la socie-
dad. Unos de los pasos para lo-
grarlo es la formación en materia 
de discapacidad con enfoque de 
derechos, eliminar los prejuicios 
y tener el deseo de querer brindar 
psicoterapia a PCD. Es importante 
aclarar que esta formación no es 
exclusiva para los psicólogos, sino 
para todos los profesionales.
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